
Departamento de  Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

DESIGNA  AL  FUNCIONARIO     QUE  INDICA  COMO
ENCARGADO        DE        OFICINA        DE        FISCALÍA
DEPENDIENTE DE CONTRALORÍA INTERNA.

DECRETO EXENTO N9             314

ANToFAGAsTA,           o3ABR®  aO18

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   NQs   11   y   148,
ambos  de  1981,  del  Ministerio  de  Educación;  D.S.  NQ  342  de  2014,  del  Ministerio  de  Educac¡ón;  Art.
52O  de  Ley  NO19.880,  de  2003  que  establece  bases  de  los;proced¡mientos  administrativos  que  rigen
los actos de la administracjón del  Estado.

CONSIDERÁNDO:

1.  Que,  med¡ante  D.E.  N9 094,  de 30 de junio de  1981.
se  oficial¡zó  la  estructura  interna  de  la  Universidad  de  Antofagasta,  que fija  la  estructura  interna  de  la
Un¡versidad  de Antofagasta,  en  particular,  el  cargo de Contralor lntemo,  del  que depende,  entre otras,
la  Oficina  de  Fiscalía.

2.  Que,  med¡ante  D.E.  N91609,  de 21  de dic¡embre de
2017,  se aprobó  el  desempeño  del  funcionar¡o  don  Carlos  Francisco Aros Vera,  R.U.N.  N9 9.424.821-
3i  en  Comisión  de  Serv¡cios,  jornada  completa,  en  el  equjpo  de  trabajo  de  Contraloría  lnternai  por e'
período de 3 meses, a contar del  13 de noviembre de 2017.

3.  Que,   por  REG.RECT.   Ng  O44/D,   20  de  marzo  de
2018,  de  RectorI-a, y el oficio CONT.  NQ O75,  de  19 de  marzo-de 2018,  de Contralori'a de la  Universidad
de  Antofagasta,  se  ha  solicitado  la  oficialización  de  la  des¡gnac¡ón  de  don(a)  Carlos  Franc¡sco  Aros
Vera,  como Encargado de Oficina de Fiscalía dependiente de Contraloría  lntema.

4.  Que,  el  artículo  52O,  de  la  ley  NO19.880,  sobre  bases
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡strac¡ón  del
Estado,  previene  que  los  actos administrativo§  no  tendrán  efecto  retroact¡vo,  salvo  cuando  prodLizcan
consecuencias favorables para los interesado§ y no lesionen derechos de terceros.

5.  Que,  en  mérito de lc, anterior,

DECRETO:

1.  DESÍGNASE,  a  don(a)  Carlos  Francisco Aros Vera,
R.U.N.  NO  9.424.821-3,  como  Encargado  de  Oficina  de  Fiscalía  dependiente  de  Contraloría  lnterna,  a
contar del Ol  de marzo de 2018.

ANÓTESE,  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Distribuc¡ón:  en  la  página siguiente~



Distribución:
SecretaríaGeneral(REG.  N91177)         ;
Contraloria
Rectoria                                                                  t
Vicerrectoria Académica
Vicerrectoria  Económica
Dirección de Economia y Finanzas
Dirección de Personal y Adm¡nistrac¡óri de Campus
Depto. de Recursos Humanos


